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INFORMACIÓN RELATIVA AL ARTÍCULO 66, FRACCIÓN II, INCISO A, DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 

 

 
LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

 
 

 
ARTÍCULO 46.- PARA SER TITULAR DE LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO O TITULAR DE CUALQUIERA DE LAS DEPENDENCIAS QUE 

SE ENUNCIAN EN EL ARTÍCULO ANTERIOR SE REQUIERE: 

I. SER CIUDADANO EN PLENO GOCE DE SUS DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS; 

 
II. DEROGADA. (P. O. NO. 73, 29-IX-15) 

 
III. ACREDITAR LOS CONOCIMIENTOS Y CAPACIDAD PARA PODER DESEMPEÑAR EL CARGO. 

 
IV. SER DE RECONOCIDA SOLVENCIA MORAL; 

 
V. NO SER MINISTRO DE ALGÚN CULTO RELIGIOSO; Y 

 
VI. NO HABER SIDO SENTENCIADO POR DELITO INTENCIONAL QUE MEREZCA PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD. 

 
ARTÍCULO 51.- DE CONFORMIDAD CON LA FRACCIÓN III INCISO H) Y VII DEL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA DEPENDENCIA A LA QUE SE REFIERE EL PRESENTE CAPÍTULO ESTARÁ A CARGO DEL PRESIDENTE 

MUNICIPAL, LA CUAL DELEGARÁ EN UNA PERSONA QUE NO PODRÁ SER MIEMBRO DEL AYUNTAMIENTO, CUYA COMPETENCIA SERÁ 

LAS QUE ESTABLEZCA EL REGLAMENTO RESPECTIVO, PERO QUE EN TODO CASO SERÁN: 
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I. CUMPLIR LOS PLANES Y PROGRAMAS DE SEGURIDAD PÚBLICA, PREVENCIÓN Y TRÁNSITO; 

 
II. VIGILAR EL FUNCIONAMIENTO DE LAS COMISARÍAS Y LAS CORRECCIONALES; 

 
III. SUPERVISAR LAS FUNCIONES, DESARROLLO Y DESEMPEÑO DEL CUERPO DE SEGURIDAD PÚBLICA, POLICÍA PREVENTIVA Y 

TRÁNSITO MUNICIPAL; 

IV. EMITIR OPINIÓN RESPECTO AL MEJORAMIENTO DE LOS PLANES DE SEGURIDAD PÚBLICA, PREVENCIÓN Y TRÁNSITO; 

 
V. VELAR POR LA PRESERVACIÓN DEL ORDEN PÚBLICO; 

 
VI. ACATAR LAS ÓRDENES QUE EL GOBERNADOR DEL ESTADO LE TRASMITA CUANDO ÉSTE JUZGUE QUE EXISTE CASO DE FUERZA 

MAYOR O ALTERACIÓN GRAVE DEL ORDEN PÚBLICO; Y 

VII. LAS DEMÁS QUE LE SEÑALEN LOS CONVENIOS, LAS LEYES Y LOS REGLAMENTOS APLICABLES. 

 
CUANDO LA REALIDAD SOCIOECONÓMICA DE UN MUNICIPIO LO HAGA NECESARIO SE PODRÁN PRESTAR LOS SERVICIOS DE 

SEGURIDAD PÚBLICA, POLICÍA PREVENTIVA Y TRÁNSITO MEDIANTE ESTRUCTURAS ADMINISTRATIVAS INDEPENDIENTES. 
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